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DlRBCaON.ADMSm5TRAC{ON9 
C#aiS9 d«i Camón, núm. 29, enímuaio*' 

Teidfono núm* 2949

VENTA DB BJBMPLABB» 
Ministerio de la Gobernación, planta bRftl 

í4úmero suelto,

S l í M l R l i l

íP a r te  á fic iá t

Ministerio de Estado
^ a l  decreto autorizando al Ministro  

dk este Departamento para que pre'~ 
^e?tt€ a las Cortes un proyecto de ley  
'facultando al Gobierno a ratificar el 
¡Convenio entre España y  la Repiloli'- 
fca Argentina de 27 de noviem bre  
^«1919 , que determ ina las condioio'^ 
^ e s  de obreros españoles y  argenli- 
nos víctim as de accidentes de l Tra^ 
bajo en la Argentina y  en España, 

respectivam ente,— Página 1002.

Ministerio de Graeia y  Justicia.
^e o l decreto rehabilitando, sin perjui^ 

ció de tercero de m ejor derecho, el 
^Pitillo de Marqués de Casa Mevjz y  
¡las Matas, para si, sus hijos y  suce- 
^ores legítimos, a favor de doña 
'&jaúra de Pedido y  Barreda, — Pági^ 
•ñas 1092 y  1003.

P tro haciendo merced de Titulo del
' Reino, con la denominación de Mar^* 

gués de Cabanes, para sí, sus hijós 
y  sucesores legítimos, a favor de don 
^osé-Garriga-'Nogués y  Boig,— FágU
M

Ministerio de la Guerra.
fReal decreto facultando a los Comdn^ 

dantes generales de Ceuta y  MelÜla 
para que en las actuaciones seguidas 
fon tva  indígenas, en lugar de hacer, 
insertar las requisitorias en la Ga^ 
^ÉTA 1/ Boletines Oficiales, Ids rem i^  
ia n  a la Oficina Central de Asjin^os, 
Indígenas,— Página 1003.

Pfrps concediendo la Gran Cruz de lá 
M ea ly  M üitár Orden de San Eefme*  
pfmgilao al General de brigada don 
"^itillermo de Aubarede K ierulf, al 
Me igual empleo de Artilleria de la 
^rrrm da D, Ddmel González García y  
mi Consejero Togado, en situación de 
^segunda reserva, D, FrancUco Cer-^ 
gantes Salas,r^Página 1003.

M A D R I D
Otromqmbrándo Fiscal Togado deFConr 

séjo SupreTíío de Guerra y  Marina ál 
Consejero Togado tí, Angel Roma-* 
nos Santa R om ana.^P ágina  lOÓ'l.

Otro ídem  Consejero del Suprem o de 
Guenéá y  Marina, en comisión, al 
A uditor general de Ejército D, Car
los Blanco PéreZy actual Auditor de 
la Capitanía general de la prim era  
región,— Página 1004.

Otro nombrando Auditor de la Capita-^ 
nía general de la prim era región al 
A uditor general de Ejército D. Enri* 
que de Alcocer y  Rodríguez-^aamon^ 
de,— Página 1004,

Otro ídem  Auditor de la Capitanía ge* 
neral de la sexta región al Auditor  
general de Ejército D. Onofre Sus-

} iré Canet,— Página 1004.
Otro concediendo merced de Hábito de  

Caballero de la Orden Militar de 
Santiago ,a D, José Luis Montálvo 
García Camba Goiri y  Suárez de 
Puga.— Página 1004.

Otro ídem  ta Gran Cimz de la Orden 
del Mérito M ilitar, designada para 
prem iar servicios especiales a don 

A nton io  Mora Pascual,—Página  1004.
Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo que en los 
expedientes de que reglamentaria
m ente conozca el Tribunal guberna
tivo de este M inisterio, podrá éste 
acordar la improcedencia de la m u l
ta  o recargo objeto de la reclamación 
o del recurso, cuando de la resul
tancia de lo actuado aparezca m ani
fiesta  la fa lta  de intención de in fr in 
g ir  la disposición de que se trate; y  
dem ás que se expresan,— Página iíiM .

Otro autorizando al Consejo de A dm i
nistración de las minas de Almadés 
y  Arrayanes para vender, a partir del 
día 1.® de Enero de 1922, todo el 
azogue que se produzca en la p r i
mera de las citadas propiedades del 
Estado.— Páginas 1004 y  1095.

Ministerio de Grada y Justicia.
Real orden disponiendo que la Biréc^ 

ción general de los Registros y  del 
Notariado djé las necesarias Órdenes 
para que el Registro m^Tcantil de

 -----------------------      f
Las Palmas funcion& en  sus tres sec
ciones sólo en lo que a la isla de 
Gran Canaria se refiere, <r—í Página 
1.005.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando el repartim iento  

para la contribución territoHáí para 
el ejercicio 19*22-23 — Páginas 1005 
a dOiO.

Otra autorizando a la Sociedad anóni
m a en liquidación 'Autom,óviles de 
la provincia de TerueF  para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
Tim bre con que están gavados los 
billetes M̂e viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide. 
Página 1011.

Otra aprobando el pliego de condicio*
nes para contratar una máquiná fre 
sadora “ üniversáP , con destino a los 
talleres de reparación de mdquinus 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timbre,— Página 1011.

Ministerio de la Gobernacíén.
Real orden concediendo un régimen de 

absoluta libertad a las aguas m ine
rales procedentes de los países don* 
de no se ponga traba ninguna a las 
aguas minerales españolas, y  dispo
niendo que para obtener la autoriza* 
ción de importación y  venta en E s
paña, islas adyacentes, zona del Pro
tectorado de Marruecos y  terrenos 
del Golfo de Guinea de/ las aguas 
minerales procedíeñtes de las nació* 
nes en las cuales no se dé el trato 
indicado a las españolas se cumplan  
las formalidades que se mencionan. 
Páginas iOH y  1012.

Otra 7iombranchó Dirccfor médico de U  
Estación SanU.arín del puerto de 
Corcubión a D. Teófilo Morató. Cár-^ 
'denas,— Página í 0 13,

Ministerio de Fomentck -P
Real orden resolviendo instancia 9 e  M 

Compañía de los Ferrocamnles Artda^ 
luces relacionada con los recargoi 
im puestos a la percepción de l&s 
Techos de almacenaje y  paralis^cíán 
de materiql,:^PiSgina "
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Ta modificandio en el sentido  
publica en las Juntas de Obras de 
puertos las tarifas de curga y  des

carga de los carbones de producción 
nacionaL—-IMgina .1013.

M in isterio  del Trafeajo.

Heal orden disponiendo que la Socie
dad eñe tm nspartes “L«< Constancia'', 
de Barcelona^ se inscriba en el i?e- 
gistro especial creado en este M inis
terio por la ley de 14 Mayo 

de 1908.—Págmd  ,101.3.

Administración Central.
E stado . — Suboeoretaría. — Sección de 

iComercio. — Anunciando que la Re-̂  
pública de Cuba se ha adjieñclo al 
Convenio intepiacional relativo a la 
protección de la. ipropiedad indus
trial.—JPág^wa lOlé.

Anunciando que el Monitor belga ha  
publicado una Real orden ptohibien^ 
do la exportación de yeguas y  po-i 
trancas de tiro d\c raza belga y  la de 
éábaüos sem ental e s .—■ Página 101.4.

Concediendo el Regium  E xequátur" a 
los Cónsules extranjeros que se men-‘ 
donan.— Páijma 1014.

Lisuntos conteneioeos.— Anunciando el 
faUeciwdenío en el extranjero de los 
¿nibdjtos espmíoles que se mecionan. 
Página 1014.

•Hagíenda.—.Subsecretaría.—Disponieñ” 
dOr O los efectos de exención tribuía-^ 
ria, que la concesidi de la Enco
mienda con Placa de la Real Orden- 
de Isabel la Catúlicá a D. FernnadO'

PARTE OFICIAE

S. M. el Rey D. Alfonso XTIJ (q. D. g.)V
S. M. la Ríoim Dofia Victória Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A.sturias e In
fantes y  demás personas de la A ugusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su  im portante salud.

l im B E E IT m

REAL mUGR^EIO
il>e acuerdo con .íiíi Gonsejo de JMíRís- 

IroíS,.
Yengo en au to rizar ail de Esbado para  

npiie. presen te  a las Gortes un  provecto 
ife ley facultando al Gobierno a ra ti-  
ftcar e»i Gonvenio entre E spaña y  la  Re
pública A rgentina de 27 de Noviembre 
de 191í9j <iu.e determ ina las condicione^ 
de los pbreros espano*ie,s, y  argentinos 
víctiinae de accidentes del t^ b a jo  en la 
Aa?gentán^ y  en ^spañal, i^eapcctiva- 
m ente. . • ’

Padb eñ  a  , diez y  m ieve de

Saura ügarte, se entienda otorgada 
en atención a los méritos que se in 
dican, en cum plim iento de lo que es
tablece la disposición  5.  ̂ del articu
lo 3.° de la ley de 23 de Abril del 
año actual.—Página  1014.

Birección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de .Pagos del 
Estado.—Anulando^ por haber su fr i
do ext'iSXvio, el billete número  35.888 
del sorteo de la Lotería NaciorhaX 
que ha de celebrarse en el día de hoy. 
Página 10i4.

In s t r u c c ió n  pú b l ic a . —- Subsecretaría. 
Prorrogando por quince días la li
cencia que por enferm o se encuentra  
disfrutando D. Miguel Guilloto Se
gundo, Profesor de término de la 
Escuela Industrial y  de Artes y  O fi
cios de Cádiz.— Página 1015,

Citando a los representantes e in te 
resados en los b eneficios de la Fun
dación institu ida  en esta Corte por 
D. Nicolás podrigMez Ahaytúa, titU'^ 
Icúda ''PatroTycdo dejBan Nicolás".--* 
Página 10i5*

Accediendo a la conndUdación en Es-: 
paña de su titu lo  de Éachüler en Le
tras y  Ciencias expedido en el ím tir- 
tuto de Santa Clara (Cula) a don 
Leandro Pubillones y  Soto. —̂ .Pági- 
ria 1015.

Nombrando a D. E loy Montero Gutié
rrez Catedráticó 'numerario de Ins
tituciones de Derecho canónico de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla.— Página 1015. 

F o m e n t o .—^Birección general de- Obras 
públicas.—'Personal y asuntos s:ene- 
rales. -— Desestimando instancias de

Diciemibire. de m il novecientos vein
tiuno.

ALFONSO
3̂ 1 Miixstro de EJstado,

Ma n u e l  G o n zález-H on to r ia

Y F e r n a n d e z  L a d r e d a .

: A  . .

P ara  obviar los  ̂ inconvenientes en; 
que por la  aiplieación de las d ispasio io -, 
nes v ig en tes ,en la  República A rgentina 
en m ateria  de responsabilidad por ac- 
crdentes del trabajo, ,e.?/cán colocados 
los obreros españoles, se iniciaron en 
Enero de 1917 negocxaciones. con el Go
bierno , argentino que, in ^ ira d a s , po r 
una y ’ o tra  parte, on e l e sp ír itu  de la 
más cord ial a?mistad^ dieron come re
sultado un  GonveniOí suscrito M  re fe-* 
rendum  el 27 da Noviiembre de 1M9, 
por nuestro Emb'ab^ador e n  Buenos Ai
res y aquel Sr. íMinistro derReiaekmes 
Exteriores. Por v ir tu d  d e  las cláusulas 
oontenidas en  ese Pacto, se garanliza 
a los súbditas españoles en  la A i^ m - 
tina y á ios: ciudadarwxs argontiuas 'ca i 
Eispafía, así como a sus liered^^ros, un  
irá to  igual al-concedido jx)r la  legisla
ción territoriáll a ios nacionales.

Begún in^óirmes transm itidos por la 
Em bajada de B. M, en  .Buenos Aires, el 
Congreso de la República A rgentina ha 

iGónvenio, facultando

D. Antonio Rodríguez Sancho, doíi, 
Juan Ramos Cadena y  D. Ed^ianM  
Cervino Lago, solicitando se les 
m ita a las oposiciones de Interven-^ 
tares del Estad.0 enda explotación  
ferrocarriles.— Págika  1015

Concediendo a los señores que  se m en ^  
Clonan un pUizo hasta el dia  5 
Enero prÓQdmo para qué puedan efec-^ 
tuar el pago de los derechos de 
m xn a ingreso en el Cuerpo de ín-^ 
'terventores del Estixdo en la rxplo^  
tación de ferrocarriles.— Pégiria 40151,

Conservación y reparación, de carréte-4 
Tds.~—Aprobando las relaciones de ¡as 
provincias de Ciudad Real y  Córdoba 
de las bajas obtenidas en las súbase  
tas de conservación de cmmeteras, ij 
QK^denando a las Jeftduras dé Obrase 
públicas d£ dichas provincias paXá 
que stibasten y  adjudiquen las obraSi 
propuestas cón ammglo a la d istri^  
bución de asmalid^jdes que figura ê d 
la relación que se pttéíica. — 
nq 1015,

B iráccién general de A gricultura y  
Nk)ui(^j--^rcá^úganéo hasta Id  3^ d&
Marzo próximo el plazo de presentar* 
eión de los áoenmenJes qxie hcm da 
acompañarse a  las solicitudes pares 
tomar pasHe en las oposiciones a pía-* 
¿as de Ayudantes del Servicio Agro-^ 
nórnico.— Página 101 C>.

A n e x o  1.'’ B o lsa . —  OBSERVAroR-d 
C en 'itiaIí M eteorológico . — S u b a b -§ 
TAS.— An u n c io s  g f íc ia l e s .

A n e x o  E d ic t o s .— Cu a d r o s  esta -«
DÍSTICOS.

A n e x o  3.*’— ^̂Tr ib u n a l  S u pr e m o .— S aláf 
de Id Cicil.— Final del pUego- 23^

así al GobiernOíde aquella Nación p a r í  
ratiíreario. i

Ha llegado, pues, el momerito de pre-« 
p a ra r tam bién su ratiñcación por paT> 
te de Espáña;: y  eomo se tra ta  de  ̂ ui£ 
Convenio cuyas cláusulas habrán áá. 
ser obsers^das. individualincnte por lo^. 
españoles, estim a el Gobierno de gu  
M ájé^ád deber recabar el concurso déí 
Parlam ento, ipor .lo cuai e l Ministro qnd 
suscribe, de- amî ê  el C o n sto  de
Ministros, tiene fía honra de 
a las Gort*6s  el ad jun to  '

PROREOíX:) DE lE Y
Artículo i únim . Se a u to r ía  a l 

M emo a ra tifíéar ei GoBveráo entnál 
"España y  la RepúbMda A rgenlioa de 275 
,de Noviembre de 19il9, q u e ' determánsi,^ 
la eondiorán de los obreros e^añoleig? 
y  argentinos víctim as de aec^ lan te  ée|,; 
t r ^ a j o  en la  A rg en iim  y  e n  EsSpiEña| 
(resspectivamente. y '

Madnd, 20 de Dicrembre dé 
BI Minis t̂no de Eistidn, MaTmel 
le^-Hoiitoria y  FernáiM ez

i i S n i i E G R I l C U S M B I l ;

T U M I/IS O B G F ^
Aeeedíendo a fo-^oliíútadoi idó 

Laura de Eedro y  barreda:; .feaietííy
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t o  cuenta lo dispuesto ¡en él Real de
creto de 27 de Mayo de 1912; ¿de acuer- 
ido con el dictamen de la piiputación 
de la Grandeza de Esipaña; oída la  Co- 
m isián perm anente del Consejo de E s- 
Jado, y  a pl^oipuesta del Ministro de 
© racia y  Justicia, 

íVeixgo en rehabilitar, ¡sin perjuicio 
de tar>ce>rOi id'e m ejor derecho, él T ítulo 
de M arqués de Casa Mena y las Matas, 
a  favor de doña L aura de P ed ro  y Ba- 
^ e d a , p a ra  sí, sus liijos y  sucesores 
"5̂ ítim o s .

Dad® en Patacio a diez y nueve de 
diciembre de m il novecientos vein ti-

■ ALFGNiBQ^
 ̂ Ministro de Gracia y Justicia,

lOSE F r an c o s  Rodríg uez .

Queriendo d a r u n a  pruéba de Mi 
aprecáo a  D. José Garriig'a-NíOigués 

lloig, de acuerdo con el parecer de 
d é  Minis^^^

“̂Seiüjgie en hacerle  m?erced: d e T ítulo 
^ 1  Reino, con la  denom inaeidn de 
^^ferqués de iGabanes, p a ra  sí, sus hijos 
J  sucesores legítimos.

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
3)icienibre de mil noveoiento's vein tl- 
mno.

‘ALFONSO
%t Ministro de Gracia y Jtssticia,
§pBÚ. F r a n c o s  R o d r íg u e z .

.EXPOSTCTON
V v^fK )R : Los Comlandanias generales 

ios te rrito rios de nuestro Protecto- 
m  Marruecos, en funciones de au- 

lo ridad  judicial, están obligados al 
léiimpiimiento de log preceptos conte- 
JbMüs en el Cédigo de Justic ia  m ilita r 
ien los procedi'miento's seguidos contra 
dndígenas po r delitos o faltas m ilitares, 
OEl artículo ñ&S y dem ás concordantes 
Sel citado Código, al determ inar el p ro
cedim iento a seguir contra reos alísen
les, fijan, como trám ite  indispensable 
t^ará' declarar la rebeldía de los proce
sados y  poder areb ivar los correspon- 
Üientes espedientes, la publicación de 
iéqu isito rias m arcando un  plazo para  
In ten ta rse , y  el artículo 386 dispone 
iju e  las requisito rias citadas se inscr
iben en el Boletín Oficial de la p rov in - 
^  dle 1-a últiima rasidencia, y  no esis- 
li^ndo en M arruecos m ás boletín es -̂ 
^ ñ o l  qué el ipiiblicádo por el Miníste- 
i^o d e  E’Stado como Boletín Oficial de la 
%cMa del Protectorado, sería  p.reci&o,

tuerados, que las reau isiío rias se pu-:

blicásen en ¡él o se les diese publicidad' 
po.r medio de pregonero en los zocos, 
en sustitución de otros periódicos ofi
ciales, de que se carece.

Ahora bien, la buena m archa de la 
política en nuestra zona y las necesida
des de ella exigen no se dé difusión 
a aquellas noticias que puedan entor
pecerla, y  como, por otro lado, la p u 
blicación de las deserciones y  otros 
delitos análogos en los zocos, por la 
especial psicolo'gíá del indígena, lejos 
de producir el efecto apetecido, resu lta  
perniciosa, siendo estériles las dili
gencias que a ellos se dedican, se sien
te la necesidad, de arm onizar los p re
ceptos del Código' con lo que ia  rea li
dad dem anda., ,

No se le oculta ail M inistro que sus
cribe ique la solución) del asunto eería 
proceder a redactar un Código especial 
para  indígenas en el que, arm onizán
dose las necesidades imii'litares im pues
tas por la disciplina a  las. instituciones 
m ilitares, sus usos y costum bres y los 
preceptos coránicos a que vienen óbli- 
gados, se tuv iera  en cuenta la psicoSo- 
igía dél indígena, que en ocasiones le 
lleva a  considerar su servicio en filas 
como un simple contrato; pero ante la 
necesidad sentida, procede, desde lue
go, lim ita r el alcance de los citados ar
tículos, que n a  se amolldan a una s itu a 
ción te rrito ria l creada después de pu
blicarse el Código de Justic ia  m ilitar, 
dejando de aplicarse a los soldados m a- 
rroquíes unos preceptos en los que no 
pudo tenerse en cuenta, cuando se dic
taron, las circunstancias especiales de 
una zona de protección que entonces no 
existía. ^

Fundado en éstas Consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo ,con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V uestra 
M ajestad el siguiente Reall decreto. 

Madrid, 21 d e  Diciem bre de 1-921.

, ■ . SEÑORI 
A- L. R. P. de V. M.,

J uan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de íá  Gue

rra , de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de G uerra, y  Ma
r t e  y de conform idad con) éf parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo único. Be faculta a los Có- 

imandantes generales de Ceuta y  Meli- 
Ita p a ra  que en las actuaciones s ^ u i -  
daé contra indígenas, en lugar de ha
cer in serta r las reqú isitonas en la Ga
ceta  y Boletines Oficiales, las rem itan  
a  la Oficina Central de Asuntos Indí
genas, que acusará recibo de las m is
mas y procederé actávaiqiente a la  hue
ca y cap tu ra  del (^cniblazaidQ en los ,

minos fijados en la requisito ria ; y  sL 
transcurrido el pitazo de ella, dicha? 
gestiones hubiesen resultado inútiles, 
lo pondrá en conocimiento de la Aufo^ 
ridad m ilita r requirente a los efecto^ 
legales oportunos.

Dado en Palacio a veintiuno de D h  
ciembre de mil noveeientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministío de la Gtserra,

Ju a n  de  C ie r v a  y  P e ñ a f i e í .̂

. REALES DECRETOS-
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Guillermo de 
Aubar-ede Kierulf, y  de .conformidad 
con lo profpuesto por la  Asaniblea de 
la .Real y MiOitar Orden de San Her- 
mtenegildo, ,

Vengo en concederle la Gran O u z  de 
la referida  Orden, con ’ la antigüedad 
del día 18 de Agosto del corriente ano, 
en que cumpllió las. condiciones regla* .̂ 
m entarias.  ̂ ■

Dado en Palacio a veintiuno de ÍW- 
ciembre de mil novecientos veintiunos

ALFONSO
El Ministro Se la Gtíerfai 

Ju an , d e  la Cie r v a  y  P e ñ a p ie l

En consideración a  lo solicitado po? 
el General de brigada de A rtillerfa de 
la Armada D. Daniel González Garcfs^ 
y de conform idad con lo propuestO‘ posí 
la Asamblea d)e la Real y  
den de San Henménegíldo,

Vengo en concederle la (> an  Crtn( 
de la referida Orden, pon lá  anti.goe-< 
dad del día 3 de Octubre del corriente 
año, en que cum plió las. condicionfi^ 
reglamientarias.

Dado en Palacio á  veintiuno de 5>i  ̂
ciem bre de m il novecientós veintiuno^

ALFONSO 
El Mioistro Sto la Gtienrai,

Juan de la Cieeva y Peñafiel,

En consideración a lo solicitádo m  
el Consejero Togado, en situación é í  
segunda reserva^ D. Francisco 
tes SalaiS, y  die conformidad eon lo pro^ 
puastó por ia  Asamblea de fa  Real ̂  
M ilitar Orden de Ban HermenegiUíov 

Vengo en concederle la G ran üniif, 
de la referida Orden, con la aniágílei» 
dad del día 27 de A g c ^  del eorrienftl 
año, en que cum plió la i 
reglam entarias. , ,

Dado en Palacio a  veintiuno de 
ciem bre de m il novecientas veintimuiy

M M m m  "
* El Ministro ¡áe la
íüA^. pE LA Cie r v a  x.PElt'iiirpí'.
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Yeng'o on nom brar Fiscal Togado del 

Consejo Supremo de G uerra y Miarina 
al Consejero Togado D. Angel Roma
nos Santa Romana.

Dado en Palacio a veintiuno de (Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
KI IC'^istro de la Guerra, 

füAN DE LA ClEBYA Y PEÑAFZEU

Vengo en nom brar Consejero del 
Consejo Suipremo de Guerra y Marina, 
en oomisión, a-I Auditor general de 
jEijércitO D. Carlos Blanco Pérez, ac
tua l Auditor de la Capitanía general 
de la; p rim era  región.

iDaáo en Palacio á veintiuno de Di-i 
eieiabre de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
XI Ministro de la Gtíeh-a*

J u a n  d e  la C ie b v a  y  P e ñ a f ie l .

Vengo en nom brar Auditor de la Ca
p ita n ía  general de la prim era región al 
A uditor general deJBjército D. Enrique 
jde Alcocer y Rodríguez-Vaamonde. 

liado  en  Palacio a veintiuno de D i- 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
iXi Ministro de la Guerra,

füJm  m  LA Cie r v a  y  P e ñ a f ib l

jVeáigo en  nom brar Auditor de la Ca- 
p í t te ía  general de la sexta región al 
A uditor general de E jército D. Onofre 
la s t r e  Canet.

[Dado en Palacio a veintiuno dé D i
ciem bre «de m il novecientós veintiuno.

ALFONSO ^
XI Ministra de lá Guerra,

’ÍUAN DE LA Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

E n  consideración a las circunstancias 
Igfue^ncurren en D. José Luis Montalvo 
■«GaíRsia Clainíha Goiri y Suárez de Fuga y  
ien iw íéo  en  cuenta que se ha probado 
,4jiunplidamente, a juicio de Mi Consejo 
ido 1«S Ordenes m ilitares, que en dicbq 

concurren cuantas calidades 
¡exígm  los estatu tos de la de Santiago 
;ppatm ’V ^ tir  el hábito  de la  misma,

en  concederle m erced de Há- 
Ibife Cgdmllero de la Orden m ilita r 
d o  Saslíago, en las condiciones q u e  los 

í esta tu tos disponen, 
en Palacio a veintiuno de  D i- 

fi6ieñ(S)m de-m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mlntslra de la Guerra,

J u a n  ü e  la  Cíeralí y  P e ñ a p íe l

E n  atención a las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Mora Pascual, 
y  especiailimente a  los servicios que h a  
preetado al Ejército,

Vengo en concederle, a. propuesta del 
Ministro id'e la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito M ilitar, designada 
para  prem iar servicios e&peciales, de
biendo satisfacer, como pago de dere
chos, cuota .reducida.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de m il novecientos veintiuno.

ALFO.F^Q
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  la  C ie b v a  y  P e ñ a f ie l .

m m m  s e m c b i

EXPOSIGION

SEÑOR: El rigcrism o de determ i
nados preceptoe fiscales obliga, en al
gunas oeasicmee, a tenor de la le tra  de 
los mismos, a la imposición de m ultas 
o recai'gois, a im  consiando en ios ex
pedientes de modo manifiesto la falta' 
de linteneió'n d<e infring ir la regla de 
que se tra ta ; y a dar med»íos p ara  que, 
den tro  dé líos mayores 'térmiineis de 
pnidencia, pueda re¡p;ararse sem ejante 
injusticia, ■ tiende el adjunito p.royecto 
de Decreto, .por el que se  a tribuye  al 
T ribunal gubernativo del Ministerio 
de Haciíenda, en tales casos, la  facul
tad  de idiec/lanar la  imp.ro€Bdiencia de la  
m ulta  o .recargo, era( la seguridad dé 
que su actuac/ión hasta  el pTeseiite 
COTsititiiye garan tía  sebrada del acer
tado uso que indudablem ente hará  dé 
las atribuciiones que se ;le  confían.

Al -pro-pio tiem po paréce taniibién de 
suima conveniiencia que las facultacTes 
atribuidas al Mircfistro de Hacienda por 
las dispiOiSicioncs vugenles en nrateria 
de conidiQUiiación de m ultas o recargos 
las ejerza  en adelante el Tribunal gu
bernativo, no ya sólo por lias razones 
de orden práctico que yjetermáiniaroii 
su creación, deducidas clie la im posi- 
bilM ad do que la atención de los M,ir- 
£!ti6?tim, troquorida por el e.studiio y so»- 
lucién de grandes problemas, se fije 
m inuciósaniente on estos ecqp.odi0ntes 
do condonac-iéní, algunos do verciiadei’a  
Importáir^ra .por su cuantía, iSiino tan i- 
bióiiJ penque hi proipia oonistitución del 
Tribunal y su  carácter do perm anen
c ia  ai^guran, al. p a r  que su ímiparcía-^. 
íidad, la co n ti^ id iad  de erlilerio, que. 
es é l  tnfodo de que lo  ditscrocionail ¡no 
pugne con la  ju stic ia  y obtenga así al 
í ’ospebo de todos;

Fu-íidr^o en  estas coíriisideraciones,' 
el M inistro q u e  suscribe tiene la hon-

ria dfO soimeter a  la  .aprobacióíiif de V. 
el aK^’unio proyec.to de Decreto. 

IMadrid, 20 de Diciembre de
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M., .
F r a n c isc o  d e  A. Cambó  y  B a yli^

REAL fI®aRETO
¡A pjropuesta deíl Mlaiishfo de Haíci^a- 

da y die acuerdo oon el Oonsejeí de 
nistros, i ■ t

Vengo ea‘ deei'etar le  
iArtícullo 1.® E n los e x p .^  i entes de 

que reglam entaam m m te cofniozca el 
T r ita n a l gíubemajliw deí Mmdsterio 
de Hacienda pc^rá éste acordar la  im - 
procedleinjcia de la rmiiia o recargó* ob
je to  de la ledlamaoión o del recurso 
cuando do la  resultanicda. de lo actuado 
aparezca m anifiesta ila fa l ta d o  in ten - 
«cióíní de io fring ir la  disposición de que 
m  tra to  y  siem pre que, a : ello no sé 
oponga tp-recopto expreso de» ley. De 
íg.uail fa-cultaid podrá hacer uso el Mi
n istro  de Hacienda en  'los e;rpedienjtei3( 
sometidos a  eu resolución.

A rtículo E l Tribunal guberna^ 
tivo, po r delegación del Mmistro de 
Hacienda, ejercerá  en lafsiiceisivo Saa 
atribuciohíeís que a  éste competeo ea 
m ateria  de condonjación de m ultas q 
.re'’»argos, acomodándíose, en cuanto a l 
procedimiénito, a  lo  estaMeeido en el 
Real decreto die i 6 de Diciem bre 
1902 y  en el R (^am en to  del procedió 
m iento en las rcclamiaci'on'es ectiiTijS- 
mico - adm inistrativas aprobado popj 
Real decreto do 13 de Oict^ubre de 1903^ 

Las detegacioDes K^nicedidas .en esta' 
m*aloria por él M inistro de Hacienda a» 
los D irectores generales y  Jefes supe
riores de la  Admíiiiistraición .Central- 
ccíT-ltimmrán sufeistentes mójentras de 
Real orden too sean revocadés o modi
ficadas. i f

(Dado en Paliacio a  veinte' de Dii- ; 
'Ciembre de mil n m w ien to s  vein tiuno;

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  d e  A. Cai îbó y  B a tlle .

EX PQ SraO N
8EÑ 0R : E l día 31 del m es actual 

expira el vigénto contrato  de arriendd  
con los señores- N. M. Rothscbll*d e Hi
jos, de Londres, p a ra  la venta en co
m isión dél azogu e d ^  la»  M ím s d e  Al
madén. El Gobierno cree que desdo lá  
diolm fecha debe a ^ u n ir  la Admáiiis-' 
tráción del la imjportante: íu n -
ción |GC a q u e l|3rOiiiuoto-e^
mercados, míúpM éiiáoso  directam ente 
con los constmiidores. Para-^ pcnsalrlo 
así, aidcunás d e  ap reciar las irazoneá 
que vainas Aceces h an  sido -expuestas 
en el Parlam ento, tiene ^ .  cuenta taua
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sexist-e actuafinente un  oTganismo as- 
jpoci'al aprbplaído -para encomendaríe el 
j&erviíCio en eifesUbn: el Co-nsejo ide Ad- 
minisiTación de las Minas de Áimadán 
y Arrayanes. Oreado éste con carácter 
id'0 interinidad, hasta  la inencionuda 
fec^a de 31 del corriente, por Real de
creto de-iSiS de Jiinio d e  l '^ S , en v ir
tud  de autorización concedida en el 
artículo i.** de la ley de 23 de Díciem- 
t>re de 1916, tiene ya vida ilim itada 
jcon arreglo a la ley de 12 de Ju lio  ú l- 
liino; y  til aliándose encargado de todo 
!o concerniente al rógimion y la explo
tación- do los expresados estableoi- 
mientds miiiéros, exceptó la venta del 
a2»guó «de Almadén,, p o r •inupedirlo el 
contrato antes aludido', párece natural 
igue al vencer tal convenio se enco- 
íaiende ai propio 'Consejo aquella fun
ción, de conform idad ooní el propósito 
gu e 'sirv ió  de irapulso al Poder legis
lativo p ara  reforiníar el sistem a de o r
ganización de las m inas del Estado.

íE^ o tra parte, las miísnas conside
raciones en que se l>asó la ccmcesión 
do c ie rta  autonom ía al citado Consejo 
do-Adm inistración en cuanto al rég i
m en de produi^ión en la^ Minas de 
Almad-én y Arrayanes, a fin de indus- 
itrializarlo, librándolo de algunas de las 
trabas que en el orden general de la 
Hacienda ipdiblica impone la ley de Ad- 
miniistracióbL y Contabiilidad de 1.» de 
Julio  do *10.11, han de prevalecer al 
otorgar a  aquella entidad la facultad 
do vender lo5 produoíoa que como re - 
ieultado de su gestión se obtengan.

Desde ;cste punto de vista, el Minis- 
Iro- que s u ^ i b e  entieníde que debo'n 
darse ‘al Consejo , todas las facultades 
pioeifdes, dentix> de las autorizaciones 
Üegiisilativas vigenteis, para  el 'buemt éxi
to  de la labor comercial que haya de 
empreoider, de modo que se halle  en 
Igualdrad (de oonddciones respecto de 
otras Em presas prodúctoras para  la 
iniohle oompetencia, si sie suscibare, o 
•para acuerdos-úti Les a «las respectivas 
naciones, si fuesen hacederos y opor- 
t̂unioB.

M  M ktistro que s^iscribe lesp-ei'a que 
e l OoTiiseja de Administració’n  de la s  
iMliiais dio Almádón y de A rrayanes 
íespoiídiienda a  la oonfiíanza que en  él 
(se deposito^ m ostrará  en la  :riíue\ â fase , 
de su  vidsi, que se avecina, el iCelo con 
que desde ^  creación) viene dicfehi- 
dienck) ílqfí m íereses que se le eneo- 
mei&larm;^ y  po r ello, y por lo diiciho 
SBt-eriorínIente, ¡de ¡acueiixió coinrel 
.Seje de J\Bnisrtroé, tfiene el honor de 
ispaiieter a la aprohación de V. M. -eil 
Edjuinito proyecto de Decreto.
\ Madrkl, 21 de Dioionibre de 1921.

, . SEÑOR:
A L,, R. P. de V M„

 ̂ F rajícisco DI3 A* Cambó y Batl¿le.

I 0 0 5

-REAL DECRETO 
Eiii atención a las razones expuestas 

por eil M inistro de Hacienda, de acuér- 
do con Mi Consejo de M inistros y eini 
v irtud  de. lo preceptuado en da ley die 
12 de Julio  ̂ de 1921,

Vengo en decretar ilo siguienlte: 
Artíciido 1.® Se autoriza al Consejo 

de Admioistraolón de las Minas do Al- 
miadén y An^ayanes para vender, a  
p^artir del d ia  1.® de Enero de 1922, 
todotell azogue que se  produzca en la 
p rim era de las citadas propiedades del 
Estado.
 ̂ A rtículo 2.® Eni él ueo de la lauto- 
rización que s e 'le  conicedie en el a r
tículo .anterio«r, ol Consejo podrá pres
cindir de las solemnddadas de -subasta, 

Al efecto organizará el seirvicio co
m ercial de ventas «en la forma que con
si d ene más acertada, gozando para ello 
d-e la am plitud  de facultades que, por 
lo que se refiere -a otros iserviicias, le 
está otorgada -eni oí Real decreto de 16 
de Mayo último., ,

Si los ostim áse conveníientes, podrá 
celebrar acuerdos con otros producto
res de azogue para el señalam iento de 
precios muñimos de venta durante un  
.períodó que no exceda de vs«eis .meséis, 
teniendo en cuenila el im porte de los 
gastos de explotación de das mitinas y 
laiS c-ondiciones de lots mercados de 
consumo. jP ara  celebrar acuerdos de 
esta índ.O'le por un pdazo mayor que el 
indicado, será necesaria la autoriza
ción deil Gobierno.

En los casos en que c<onceptúe opor- 
íurdos tales acuerdos, deberá exoep-/ 
iu a r de ellos la cantidad de azogue 
suficiente para el consumo de las in 
dustrias nacionales, la cual será ven-, 
diida con una bonifiC iación  que señala
rá  el Consejo respecto del ¡preicio oon- 
veíniido con los otros productores.

Artículo 3.® El .Consejo tendrá pa
ra  la venta de los productos dé la  mi
na “An^ayanes” iguales facultades a 
las determ inadas en el artículo antC'- 
bior.

Articuló 4.® El Gobierrjo dará cuen
ta  de este Decreto a las Cor tes.

•Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciem bre de mil iTiiovacientos vein ti- 
itno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  d é  A. Cam bó  y  B a tllb .

JE m i  y 1

REAL ORDEN | 
limo. B r.: Con arreglo a  lo estable- 

€ido en  el articuló  2.® del Rea! deereló 
de 7 -de Noviembre ©róximo pasado^

para  aclaración de su  contenido y 
cumiplimiento inmediato del mismo en 
su parte  substancial,

/S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do idisponer que esa Dirección dé las 
necesarias órdenes para  que el Regis
tro m ercantil de Las Palmas funcione' 
en sus tres secciones, sólo en lo que a' 
'la iisOa de la Gran Gainaria se refiere^: m 
p a r tir  del día de la fecha.

|De Real orden lo digo a  V. I. para^ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosi 
Madrid, 19 de Diciembre de 1921.

fRANCOS RODR.IGUE2:

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

REALES ORDENES

IImío. S r . : V ista la exp o s ic i ón qju 
V. I. ha «élevado a eate Miniisterio, i*e*v, 
lativa al Repartim iento de la Contri
bución te rrito ria l p ara  el ejercicio de 
1922-23, a saber; 89.6<59.33'3 (ochentí^ 
y nueve millones seiscientas cirntcuenta; 
y nueve mil trescientas tre in ta  y  ocho} 
pesetas, em concepto de cupo del Te
soro; 14.345.494 (catorce miilonés tres
cientas cuaren ta  y cinco mil cuatro- 
cienitas noventa y cuatro) pesetas, por 
recargo dél 16 por 100, para  atenciones 
de jPrim era enseñanza, y  1.029.091 (ut. 
milióni veintinueve mil noventa y  una) 
pesetas, como recargo adicional de u r
banía, de los cuales han  de gravar, so
bre los 112.847.870 de riqueza rústica 
y pecuaria de la p rim era Bección^ 
18.055.660 (diez y  ocho millones cim 
cuenta y  cinco mil seiscientas sesen
ta) pesetas por cupo del Tesoro y 
2.888.905 (dos millones ochocientas 
ochenta y ocho mil novecientas ckico] 
pesetas por recargo de 16 por 100; son 
bre ios 308.389.236 dIe riqueza rústicá’ 
y pecuaria de la  segunda Sección 
57.882.401 (cincuenta y  siete miJloneí 
ochocientas ochenta y dos m il cuatro< 
cientas sesenta y umia) pesetas de cupi 
del Tesoro, a im ó n  de 18.769.287 poi 
100 y 9.261.194 (nueve millones dos
cientas sesenta y un mil ciento no
venta y cuatro) pesetas por recarga 
del 16 por 100, y, finalmenite, sobre loi 
66.869.851 a que asciende el líquié^ 
imponible d e  jl a riqueza urbaníi 
13.721.217 (trece millornes setecientaí 
veintiún iriil dósc-ientas diez y  siete}' 
pesetas como cupo del Tesoro, a  m .  
zón de 20,519.287 por lOO; 2.í'95;39í' 
(dos millones ciento fnioventa y  cincf 
mil; l^escieíntás noventa y cimco) peso»



{as por r'ecarga dol 16 por '100, y  
Í.029.091 (un m illén verntinneve m il 
ftCYonta y imia) peseta§ como, recaigo 
Idicional; y 

Conmidem'mJo la  ireíeridíái pfd^ 
Inostu se su je ta  en  todas sus p Ĵirtes- a 
|sís disposiciones üegaíJe^ j[

» -'.í-sYCí'éía ^ G a € a s  a e  H a a r í a . - K r i f M r s ? i 5

S. ,M. oí R; ■ ■ O. g.) se lia  
do dáspoiK v. rclo con el Con
sejo d)6 Mííqi ;G se iapruebe el
Bepartim ienio ; Contribución te
rrito ria l para  el ; .jercicio de 19122-23 
en la  form a propiiosta por esa D irec
ción generaíl, salivo lem pre la if^ p ltad  
isp n tü t^c lp n ^  lg§ itofce^^

De Real orden lo digo a  V. I. paraí 
Su conocimiiento y efectos oonsiguieni-t 
les. Dios íguarde a  V. T. mudhos añoii 
Madrid, 19 dio Dic1eird)ro de 1921.

Señor D irefio r á:eneral de iOonl^ifafe' 
- loiones-:

N



tacefe Má3ri3.-Nutff. 35̂ * lQ 2 lH
 ,£á¡ís¡̂ L̂ ..ifsrsssi ŝ

DIRECCION GENERAL DE

CCrNTRÍBtrOldM- TERR!TORIAL--EJHIIÜfCfO 'DriBlÉ-SB
BSisf3íE«n̂i«’3;aar̂^

B E  P A E T Í M l E  N T  O

ipo fijo (E,ej de-29 de Bioiombre de 1910, artículo 1 . ® ) , .  ...........
nporte de lo? cupos do la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos eujo^é 
Avances catas.^rales de la riqueza rústica estaban aprobados hasta 31 de" 
Octubre de 1920 (Real decreto de 4 'de Abril de 1919)  ̂ según el señalamien
to vigente en la fecha de la respectíAm aprobación ,
nporte de los cii5K)s de la riqueza urbana de los pueblos cuyos itegistr^os 
Escales de ediñeios y solares estaban aprobados hasta 31 ele OctuWe^-do 
1920 (Real decreto de 4 de Abril do 1919), según elseiialamiento vig'GiitüAa 
la fecha d é la  respectiva aprobación.  __ ______ ^,.0.. T a ,

mtidad asignada a las provincias Yascongadas por el artículo 2/̂  do! ReM
decreto do 13 de Diciembre do 190G.......................... .... .....................................
umenío hasta 31 de Diciembre de 1926 en el Oohcierto con la |>rovincia de 
Vdzcayaj en cumplimieriío del arlloulo 12 del mismo Real d e c r e t o . . . d .

intidad asignada a la  provineia de Nav^arra por Bóai decreto de 19 de Fe
brero de 1877,.       . ............ ...................... .

asían a repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modificacio
nes que procedan en lo ̂  casos previstos por las Leyes....................................
Suma la riqueza de los referidos pueblos: 488.106.957 pesetas, a saber: 

¡1.237.106 de rústica y |;)eciiaria y 66.869.851 de urbana.
Bebiendo ser el tipo medio del repartí míen topara  la riqueza rústica y pe

larla inferior en 1,75 por 100 de la base ai de la riqueza urbana, aqueR 
po será, salvas las modiñcacionos que procedan eii los casos previstos por 
s leyes, 18.769.287 por 100 y la de la riqueza urbana, con análogas reservas, 
C519.287 por 100.
ende el tipo de gravam-on de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16̂ ; 
por 100, máximo señalado por la Ley de 12 de Junio  de 1911 para los p u e -■ 
bies de la prim era sección, cuya riqueza im porta 112.847.870 pesetas, se?; 
rebaja el excedente..    ............ .........................

X
restan como cantidad definitiva del repartim ien to .. . . . . . . . . .  ♦,

e ios cuales corresponden a la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos d é 
la prim era sección ai 16 por 100. .    ............... .......................... ...............
la riqueza de ios piioblos de la segunda sección al 18.769.287 por 100.

urna el cupo do la riqueza rústica y pecuaria ..  ..........
Cuya distribución entre las provincias del Reino se  conüene en el adjim- 

) estado letra A.
. la lionera urbana, a razón de 20.519.287 por 1 0 0 . , . ^ .

Cuya distribución entre las provincias del Reino soeontiene en el adjun*- 
) estado letra B.
naporto total de los cupos Igual-a la cantidad re p a rtid a ..^ .-^ .

■

- i

Pesetas Besetas

2 €30:876

21.975

3

3

Í8 055.660 
^.882.461

13.721.217

5^629^:

2>

2 .6 5 I .9 5 l |r

2.000 090

75.938.12i

13.721.217

■

Pesetag - '

170 OOÜ:

f 3
i

W .m :

e2.784.ííSf

¿i.

82.6S9.38Í

A V A N C E  O A T A S T R A l.

Riqueza rústica-».• .•*

Comprobada
tdem urbana ♦ .V>. .

No comprobada..

BASES

354,259.543 

270.S56.38a 
39.286.100 '

y  ■

'■ nidal

Las cifi^as anteriores se ̂ nteiiderán las ,modiñeaeI<mes:lpix>cedentes d e l 3 tó a s ^ ||
^¿qas y de ia rpctiñcacíóñ d # l0 S ^ 7 an ’c ^ '  ' ....
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K , E I S T J 2 S « ! i : 3 B 3 3 5 T

d e s i g n a o i O f

Provincias dé régimen común*

En régimen de cupo>*« • • 
|B.—En régimen déijiiota...,

Suma..

iA.—Bíqueza rústica y pecuaria, 

p.—Riqueza urbana-..* •. ,

Suma..

Provincias aforadas-

^^aya«.«. .  • •

B A S E S

Peseta*

488.106.957

663.902 037

1.152.008.994

775.496 655 

376.512.339

1.152.008.994

^Guipúzcoa. 

Vizcaya... ̂  

^avarra

Suma..

Todas fas provincias del Refh'í^

; de régimen común. 

iProvindas aforadas.. . .   ....... .

Total PARA 1922-23.

t e -

CONTRIBÜCIÓIT

Pesetas

89.669.338

102.628.421.

192.287.759

125.534.458 

66.753 301

192.287.759

575.000

850.000'

1.228.95Í

2 . 000. 000'

4.6.91.951 ■

192.287.759 

4. 651.951

196.939 710i

l
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PSTÁDO q w  eomprende el Bepsrtim iento entre las provincias del Reino, excepto las vascongadas y  rfavarra, de
ÍS J2'i*2n  pesetííS de cupo pai’a el Tesoro sobre la Riqueza Urbana al tipo de 20.519.2^7 po r 100; 2.195.395 pesetás por el 
16 por ICO paxa atenciones de prim era enseñanza y 1.029.091 pesetas pc^^ l recargo adicional.

F R O V I K C I I A S

Albacete.. 
|Aiicante 
iáiniería. 
iAvila,.

O lía  
(Burgos

ádiz
ion 

idad R e a l,.. 
loba. 

Ooruna. 
(Cuenca

granada.......
•Cuadalajara 
jHnelva . . .
¿Huesca..........
yiaém..........
Ueón . . . . . . .
Lérida  ........
ILogroño... . .
¡L u g o . . . . . . . .
^íadiid........

> .-V* ,

lalag-a.
íurcia

iOrenso........
,K>vitído. . . . .
[Faloncia.. • .
^-Rontevedra 

atander.. 
ovia .. •.

Bvüla....>.  
gona.,

;^eruc
jToledo.   ...... ......... ..
^Yaiencia  ........... p . , ,
Y ailadolid .. ......................7..........
í^amora . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------

;Zarago2Ui  ...........   ̂   ̂ .
B aleares ^ 7—
Canarias, a saber; Santa Cruz da Tenoriia,;, 
L as P a lm a s ,

Totales.,

RIQUEZA, 1 
base del reparto 

para 1922-23

Pesetas

1 CUPO 
al 20 619.287 

por 100

Pesetas

RECARGO 
al 16 por 100

Pesetas

612.140 105.087 16 814
: 909.621 186.648 29 864

L465.189 300.646 48.103
794,487 163 023 26.084

2.961.520 ■ . 607 683 97.229
907.835 186.179 29 789

8 . 1 . 1 6 1 . 3 5 6  ' 23,8.302 38.128
209.792 43,048 6 888

4.903,694 1;003.203 160.992
- - 281 116 57,683 9 229

1.890.804 .387 877 62.060
3.053.705 628.598 100.256
2..348 264 481.847 77.096

991.086 203.364 32 538
1,58.9.53 32.616 8.218

2.637 963 541 -.¿gi 36.606
ií, ■ 1.208.548. ' 247 986 39.678

571.681 117.805 18.769
r - -  1.162,255, , . 236.434 37.829

. 2  721.650 : 658.463 89.354
850 319 ) 71.883 11.501

1 465.281 300.665 48.106
1.630.968 334 661 53.546
1 461 823 - 300.571 : 48,091

.. ■- 1.44,5 087 296.522 47.444
3.403.4K5 ,- 69,8 980 111.837

44.3 124 90.926 14.548
5Í6.814 106 047 16,967

3.957 061 811 901 129,914
224.927 ,46.154, 7.385

1.605.807- 329.500 52 720
' 647.558 132.874 21.260

74,071 15 199 2.432
4 367,541 894.136 143.(62

684.077 - 140.368 .22 459
862 802 177.041 28 327

2.C.30.,131 • 539.684 86.349
2.320,421 ■ 476.134 76 182 •
1.281.654 262.986 42.078

812 505 186 739 26.678
'759 880 155.922 24.948

3.234.272 663.649 106.184
1.687.288 346.219 65.395 1

j 160.248 34.113 . 5.458

66.869.851 13.72Í.217 2.Í96..S95

RECARGO
^ d d c i o n a l

de
p o r  lo o  

P o e ta s

7.882 
13 999 
^2.548 
P2 227 
45.570 
13.963 

- 17.873 
3 229 

75.465 
4:326 

29.091 
46.995 

Í36.189 
■ti 5.252 

2.446 
40 597 
ÍS.599 

3.798 
17.732 

,41.385 
b.391 

■22.550 
:25 100 
22 543 
22.239 
52.423 
6.S19 
7.'9o4 

60.897: 
3-462> 

-24.71^ 
b9.966- 
1.14a 

67.060( 
10.528) 
13 273 
40476 
35 710 
19 724 
12.505 
11.694 
49.774 
25.966 

2.558

1.029.091

Madrid, 9 de Diciembre do 192b— A n t o n i o B í c i e ^ b r o  de 192Lr^AjDrobadBi;^n Cpnéaib í^
'^ii\istros.--^EU^iBistro Secretaria, Matos» -: ' 1 . ,



IX ? á c e tá -  l e  M a l r i d . - N u í f f . t m n

flll3m.a SíT..: Yisto lel escrito del Ĝ e- 
f m í e  de la Sociedaid ainómma en Li- 
Ijnádaciián! ^!Aoto'nióvñ.es 'de la provin
c ia  de ITOem^r’ e.oliei-tla'nido lautoiri^a- 
^ión p a ra  satisfacer en m]etálico el 
dmpoirfce del Tim bre con que por ©1 
íartíeulo 189 de la ¡ley están gravados 
ilos billetes de viajeros y  talones res- 
guardois de merciaderías iquie exp ide: 

iResuIltando que el im porte corres- 
|)Oi'n}di.einte a 'Los documentos que de 
laquella clase ernitió m  eíl año 1920 
Ciscendiió a  la  suima de ,318 piesetaíS PO 
Céntimos: ' |

iRiesulííjaíTiidb que ‘I'a •Sooiedad está 
iDontfoirime con q u e  s-e fije en 25 pesela-s 
Ja cantidad; que deberá en tregar a  bue- 
ba  ouenta en fin de cada imes; p o r el 
expresado conceptoi; y  

O'oinsiderando qu!© él ^artículo; 1'56 dél 
R igente Regl^meíníto del T im bre eon- 
iñere a  este M imsterio la  facuLtad d'e 
au to rizar a  las €omlpañías de ferroca- 
rri-leiS y  ia las Em presas de diligenicks 
y  vapores pará, sa tisfacer en  metálico 
iel iinpórte dél T im bre correspoiiidien 

^  siuB billetes' de v iajeros y  talones 
íresguiardos de imeroaderías, y para  f i 

lia r, de acuerdo icon las mismas, la 
bantiidad quie deban} entregar m ensual- 
tmente a  buena cuebita; disponiéndose 
íBüi el mismo -artkullo que cuando las 
pitadas iGompañíias o Emípresas tengan 
.bstiablecida su  contabilidiad de m anera 
que sea garantía de exiactitud en la 
detarminaciión y irecaudaci'ón del im - 
putesto, ofreciieiBido faoi'lidadj©s para Has 
jComprobaciones que se estim en nece- 
ísarias o ooinvenientes, tcomo ocúrre en 
el presente 'caso> podrá cóncodérseles 
que pres enten la  cuenta anual y  sus 
justifiícaniítes con sujeción lo dlispues
ta  en dicho Reiglamenlo,

|S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
inidciid con lo  propuesto' por esa Di
lección general, ihia aicoidiado autorizar 
á  La <Sociedad anónim a en liquidación 
í*%utomoviles de la provinciia de Te
ru e l” (hoy D. Migueil Trallero) para  
que satisfiaga en  metálico el im porte 
Bel T im bre con que estárii gravados los 
ibill-eites de viiajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 25 pesetas la caMidad que por 
Icsto concepto deberá xanítregar m en- 
^ualrnente a  buena cuenta en fin de 
cada üUiCS, y dispofiiiiendo que las ouen- 
|a s  que rinda a esa Dirección general 
y  los justificantes de las misanas, que 
debe presen/tar mensualmente, habrán 
06 ajustarisie a  t e  piodelos 19 a  21 que 
fignmn en e)l Apéndice dél vigente Re- 
glam-ento deil Timbre, 
f Lo que die Reál ordeíií comunico a  
5 .̂ I. para  su conoicimiento y 'éfectos^ 

”■ ‘ardA.!^^K:i.. m u-

cho-s añqa» Mada^id, ‘d!e K c i  
de 1921,

RERTRAN

geñor D irector generad ddl fKpobre*

Visto eil expedienite instruido para  
adlquirir por concurso público una  m á
quina íf  esadora con diesüno a  los ta -  
lieres de reparaciióini de m áquinas de 
la  Fábrica ¡Nacional de, ,ia Moneda y 
T im bre:

Resultando que por Real decreto de 
29 de Noviembre úilíimo fué autoriza
da (la  ̂Adm inistráción de la referida 
Fábrica, como casoi comprendido eni el 
párrafo  segundo -del artículo 52 de la 
vigente ley de Gontaíbilidad:, para  ad- 
quirir'i^or concúrso público u n a  m áqui
na fresadora “U niversal”, siem pre que 
su coste no exceda de ,1a cantidad de 

,25.000 pesetas':
Resultando ¡que, formulado él opor

tuno pliego de condicionnes para con
tra ta r  la adquisición die que se tra ía , 
fué favorabiliemente infonranado por la  
Interveinción de dicha: Fábrica y  por 
la  Abogacía dél Estado do la imisnm: 

Uoinsidenando' que en  el* pliego de 
condiciones so inísertan 'las acostum - 
briadas p a ra  definir con claridad las 
obligaciomes de lambas partes contra- 
tantesi, y  que s-e ha cónsultado a la  
Direicción general del Tesoro la cláu
sula referen te  al pago> 

íS. íM. é l  R e y  (q. D. g.) se h a  serv i
do aprobar el pliego de coímdiciQnos 

. lorm ado por la  Admjiniistraeión de la 
F ábrica  Naeionál de la Moneda y T im 
b re  para ' contratar una m áquina fre
sadora “U niversal” con destino a  los 
talleres’ ¡de reparación de m áquinas de 
la  expresada Fábrica. ;

De Real odden lo digO' á  V. iS. para 
BU coíniocimionto y  dem ás 'eifectos. Dios 
guarde a V. S. miUcbOiS años. Madrid, 
17 de Dicieipbr© dé 1921. >

P. D.,

BERTRAN

Señor Aldmimiistrador do la  Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tiimbre.

REALES ORDENES
Exemo. S r . : Vista la  instancia ele- 

valda a este M inisterio por la Asocia
ción de propietarios de aguas m inera
les de España, eint usolicitudi de que se 
dicten disposiciiones (dé carácter gene
ral que regulen la 'introducción eni Es- 

de am as  m inerales ^tranier^ja^s*

que sirvan do garanitíai al consumidor!
Resultando que, .remitida a  ioforim  

del Reaíl Goinisejo do Sanidad^ la  Seo  
ción (do Aguas m inoráles informó qiH 
podría adoptarse la  norm a de iconduo^ 
ta  siguiiente: A) íGo-nceder o h  régimoií 
de absoluta libertad a  las aguas miine- 
ralüg procedentes de los países donde 
íi!o is© ponga traba  niintguna a  las' aguas 
m inerales españolas. B) Eniglobar para 
las dem ás naciones en u n  form ularia 
único-, tomado de nuestra l>egi ŝIalció  ̂
san ita ria  y do lo que fuera  de  España 
so p ide  a  nuestras aguas, todas las for^ 
malidadíes qu-e sean) necieísanias para 
g a ran tir  da salud pública y d-efendor 
nuestros productos hidiroló^icos, en 
u na  desigual competeincia m ercantil, y, 
como consecuencia, dictar la -disposi
ción siguiente:

P ara  obtener la  iautorizacióni de imr- 
portaoión y  venta  len España, islas ad
yacentes, zona de Protectorado- de Ma
rrueco® y tem to rio s  españoles dcfl 
Golfo de Gudnea, las aguas minerales 
procedentes de Francia, República Ar
gentina, Estados Unidos dieí Norte 'd© 
Amléri'ca, Puerto  Rico y Filípiínas., de
berán cum plir t e  siguientes for-rírali-

1.”' iBolicitar del M inisterio de la 
Gobernación la autorización de libre 
introducción y venta del agua m ineral 
re.sp>e€tiva.

2.’" Rem itir un  certificado de aná
lisis químico y bacteriológico de las 
aguas, practic-ado en uin Laboratorio 
oficial del Estado español.

3.'' E nviar m uestras del agua en 
botellas, con airreglo -a la instrucción 
que se acompaña. ‘

4.“ Acompañar una Memoria h is- 
tórico-científicía, con croquiuS y anejo 
detallado, donde se describan las con- 
dicioüiies de situación, cap lado y  u tili
zación del m anantial, especificando clar- 
rám ente que no se han som¡etldo t e  
aiguas a ninguna operación de decan
tado ni gasificación. E sta Memoria 
debe de ©star autorizada por un  Inge-' 
n iero de Miniae con cargo oficial en la  , 
región.

5."“ U nir una declaración del pe ti
cionario que expresam ente se com pro-í 
meta a Puio decointar ni gasificar t e  
aguas, u n a  \ e z  obtenM á tla áu to rizaéión ; 
de venta.

Todois estos documentos estarán re -  , 
dactados en 'español y  visados por los • 
Cónsules 'de España, en las regí ches 
'donde estén anclavados los m anan- 
ti'ales. V -

La autorización de venta será acor
dada o deniegada por el Ex;^m'0. Sr. Mi
nistro  de .la Gobernación, después de 
oír a  la Real Acodemia de Medicina y 
al R eal. .Gop^seio de Banidádl
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•£i la p-etrai-dn o&tá sfu ó̂rita por los
prcp ie tario s de los míaai¡antiaies, dobe 
iriídioar '̂O en la miema la persona que 
iia-}'ta de representarles arite 'los Peye
res públicos españoles, y si quien fir- 
nia es el representanie* deberá de i r  
acompiañaida la  instancia de u n  poder 
bastante, otorgíadO’ por los propietarios 
•y legalizado por el Cónsul respectivo.

Las etiquetas de las botellas v-ernidrán 
redactad-as en español.

iGonsiderarldJo que toda diisposición 
.quo isirva de ¡garantía-para el consum i
dor redundará en beneficio de la sa- 
iutí pública,

íS. M. el Rey (q. D. g.), en v ista  d e l 
dictam en del Real Consejo de ¡Sanidad, 
se b a  servido disporner:

1.0 'Que se conceda un  régimexii de 
absoluta libertad  a las aguas niinera-

- le.s procedentes de los países donde n-o 
se ponga traba ninguna a las aguas 
m inerales españolas.

2.0 Que p a ra  obtener la  au toriza- 
eióii:ii de impoidacidDi y venta en Espa-

- ña, islas adyaoenteis, zona d-c ,Protcc-to- 
rado die M arm ecos y terrenos del Gol- 
ío dé Guinea, de las aguais m inerales 
procedentes de las naciones no inclui
das en el apartado anterior, deberán  
cum plirse las siguientes forinjalidades:

. li.^ Solicitar del M misterio de la 
Gobsrnaic-ióii autorizaciún de introduc
ción y venta del agua m ineral.

2.*. Acompañar a  la instancia u n  
análisis químico y  bacterioilóigico de las 
aguas, practicado' por un  X aboratorio 
oficial del Estado doíiilde em erjan; una 
Memotria histórico-eiientífica con cro
quis o anejo' detallado, donde se dles- 
criban tas condicionies de situación, 
captada y utilización del m anantial, 
espec-ificando claram ente que aio se han 
sometido' lias aguas a niinguna opera- 
ció.ni do decantiido ni gasificación. E sta  
Memoria deberá esta r autorizada por 
un Ingendero de M-inas cosii cargo oficial 
en  fia región.

3.“ Enviar m uestras del agua en bo- 
iellasv con^anregla a  la iiLstrucción que 
se acompaña, dirigidas a la Inspección 
geüneral de Sanidad, p a ra  com¡proba- 
ción del análisis por el In stitu to  Na- 
oional de HigieBe de Alíonso XII, sien
do de cuenta  del ^ l ic i ta n te  los gastas 
quejse  origiltiéní.

4.*" U nir u n a  declajracióiry ded pe ti
cionario que expresam ente se cokípro- 
m eta .a no decnntar rn i gasificar las 
aguas AUia oMenáéa laAutoriz.ación 
de venta.

8 i la  pelicióíii ee.tá suscrita  por los 
proipietarios de los m anantiales, debe 

Itííd icarse  en  la m ism a la  persona que 
haya de 'representarle ante los Pode
res públicos españoles, y sri quien fir
ma es el representante, deberá de ir 
acanipañada la instancia de iin noder.

22 Diciembre T92f Gacefa He Ma'dríH.-Hum. '356;
bastante otorgado p̂or los propietarios 
y ile*galizado por el GóüiísuI respectivo.

ó.-** Lodos’ los documentos estarán 
redactados en español y v isa 'os por los 
Cónsules de España en las regiones 
donde estén enclavadas los m anan
tiales.

Las etiquetas de ilas botella© ven- 
dráni bieni en español o ern el idioma 
del país de procedencia, debiendo en 
esto caso unirse  a la botella otra e ti
queta supletoria redactada en español, 
que sea tradueción exacta de lá ex
tranjera.

6.* La autorizacdón de importación 
y venia será concedida o denegada por 
el Mitmistro de la Goberniación, iprevios 
informios de la Real Academia de Me
dicina y del Real ¡Consejo de Sanidad.

■7.“ Los propietarios de aguas m i
nerales ex tran jeras cum plirán  la-s p res
cripciones de esta soberana d isposi' 
ciósn en el térm ino do dos años, ¡a cont- 
ta r  desde la  fecha de su  publicación; 
duran te -este tiempo podrán seguir in
troduciéndolas y vendiéndolas eni Es
paña en la form a que lo' ^verifican ac
tualm ente.

íPara las aiguas mimierales ¡que p ro 
cedan de nácianes en cuyos Tratados 
comerciales con España hoy vigentes 
tengan concedida |1 a libre introducción, 
el plazo sea'á de un año, que em pezará 
a cGotarse deside la fecha de la term i
nación del Tratado.

TYansicurriidos los mencionados p la 
zos, las Aduanas no perm iitirán la  im
portación de aguas m inerales extran
jeras eni cuyas ^etiquetas no se consig
ne que estánt autoriza/das p a ra  su in
troducción en España, quedando- ex
ceptuados los envíos de m uestras que 
se rem itan  para su análisis, a- que se

refiere el artículo 3.<> de esta di:{^o-» 
sición. :

S.® Las aguas m inerales extranje-* 
ras abonaa'áni a su introdúccióm on Es
paña 'Jos derechos señalados por el 
Arancc], ó consignados en los T iata^  
dos de comercio.

(De Real oiden lo digo a  Y. I. para  
su conocimiento y éfeotes oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muohos afías. Msa» 
drid., .12 de O iciem bre de 19-21.

"■ GOELLO
Señor Inspector general de Sanidad.

Insirticdones para el envío de la§i 
m aestras del ouĝ aa m ineral a que séi 
refiere el apartado tercero de esto  ̂
disposícién,

A) A presencia del Alcalde de la lo-̂  
calidad d o n d ¿  se halle encavado  eí 
m anantial se Ifenarán diez fe te lla s  de 
a litro dei agua-m ineral cuya autoriza- 
ción de venía so tra ta  de obtener. D k  
chas botollas deberán llevar la  etique^ 
ta  do uso corriente, s-e taparán  con cox^ 
oh o y se lacrarán por la boca.

B) El Alcalde extenderá un  certifi^. 
cado en que se haga constar q u é  a sii 
presencia se lienafon, t3;ponaron, eM- 
quetaron y lacraron las boípllas, y  
tamipará en Jas eliquetas dé las m ls-4 
mas el sello dé la Alcaldía.

€) En caja cernida y  precintada se 
rom itirán  las diez ,hotellaSf franco  dé 
porte y libres -de todo gastó, al seño^ 
Inspector general de Sanidad.

P )  La certifiícación expedida por el 
Alcalde, de qu»e se ha hecho miérite^ 
debe ser legalizada por el Cónsul dé 

. España en la región donde eptó situadQ 
el m ariantiai y acom pañará al envío 
de las m uestras.

E) Los envíos de muestra-s y las 
expediciones de aguas min-erales, unoi 
vez o b ten ida la  autorización, vendrán 
acompañado'S de qn certificado de ovU 
gen, seigún modelo adjunto, que se ex-'* 
h ib irá  en las Aduanas.

U ú m ,

\C E E íT IF IC Á D O  D E  O R IG E N

Don ...........     del com ercio, de   ......... ........................
y con dom icilio  e n . . . , ................................  callé'^  ......................   núm . .....4
OERTIEíLGA: Que InS vgéñeros anotados- a l p ie  y que se expiden po r loi
Y Ía  ......; ..........   p a r a  s e r  despachados con  destino  -a
 ....... . a  la  c o n s j^ a c ió n  de    ................................    so n  agua-^
m in era les  n a tu ra le s , p ro ced en te s  del m a n a n tia l denominad-OG».. 
que em erge e n  ....... .............

NÚMERO MARCAS PESO BRUTO ! .CONTENIDO Y  GLASE'
DE L CLASE Y —í ' DE LAS

BUUTOS’ mjMERACláN Kilos.  ̂ íyíERCANCÍAS

t

Y p a ra  que-consto  donde co n v en g a , se expide -«1 p re se n te  cerL ifica^’ 
do de o rigen  e n   ........  .. . . . ''a     d e ............do 19-*-1“

V." B .°:
E l C ónsul de E sp a ñ a  

en la  reg ión , ^

,Eii> oj*9* i t f . « •» a  do .d.̂
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limo, S^r.: Anunciado con fecíia 24 
!de Noviembre últim o concurso de las 
vacantes de D irectores Médico-s de las 
Estaciones san itarias de ilos'tpnerlos de 
Corouibión y de Castro Urdíales, por 
'pase a otros destinos de D. Juan  No- 

' voa Couto y D. fTeófilo Morató Cárde- 
ji'as, entibé ios Médicos activos y exce^ 
denles dei Cuerpo de Sanidad exterior, 
con arreglo a lo ipreceptuado ipor el 
artículo 14 del vigente Reglamento del 
Jlamo, modificado por Real decreto de 

: '̂0 de Marzo de 19;20, dánidose un  plazo 
de diez, diag p'ara la  .presentacián do 
solicitudes:

Resultando> que dentro del ¡plazo 
iniarcado en la  convocatoria úñicanien- 
le lia concurrido p .  Teófilo Morató 
Cárdenas, Oficml de A dm inistración 
civil de prim era clase:

Vistos los artículos 14 y 23 del ex
presadlo' Regi amento; y

Considerando que di;^ho Interesado 
reúne todas las condiciones determ i
nadas por el artículo  14 del supradi- 
mho Reglamento, modificado ipór Real 
decreto» de 30 de tlvíarzo de 1920 y Real 
decreto de 8 de Febrero del año co
rrien te ,

M. el R e y  (q. D . g.), de confor
midad -con lo infoi'mado por el Real 
Consejo de ¡Sanidad y con lo propues
to por esa Inspección general, ha te 
nido por conveniente d i^m ner el nom
bram iento de D. Teófilo Morató Cár
denas, Oficial de p rim era clase do Ad- 
m m istración civil, p a ra  el ca‘rigK> de 
D irector Médico de la Estación san i
ta ria  del puerto de Corcubión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. J . muchos años. Madrid, 
20 de Diciem bre de J921.

OOELDO

3 eño.r linsspector general de Banidad,

BlSTEinS BE EMENTa

READEB ORpENEB
Ilrno. S r .: V ista la instancia de 

Compañía de los Forff'ocSrriles Andalu
ces, relacionada cojü lo s  iw a rg o s  im 
puestos a la percepción.,de ios derechos 
de alimacenaje y paralización de m a
terial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disiponer, con carácter general, lo
siguiente:

/. "i.” Que los recargos establecidos 
por la Real orden de i7  de Noviembre 
de i 9'-i'6 se d istribu irán  en esta  form a: 
el 60 por 100 a favor de las -Cajas cié 
Pensiones 3»'-Socorros de los Em plea
dos dft las ¡C'-oTOíDactas v un IV mor 100'

para  las propias Go-mipañías en con- 
ceipto do gastos de adm inistración.

2 °  Que los m ayores recargos auto- 
rizadOiS por la Real orden de 29 de Oc
tubre  de 1920 se  destinen íntegrosi a 
la Benieficencia pública.

3.® Que los recargos \ establecidos 
por la Real orden de 8 de Octubre ú l- 
timo corresponden a  la Beneficencia 
pública, con deducción de un  25 por 
100 a favor ide las ¡Gaja-s de Pensiones 
y Bocorros de sus empleados, y de un  
15 por 100 a favor de los citados con- 
cesionarios en concepto de gastos dé 
recaudación y administración.

4.0 Que las  ea-ntidades racaudadas 
por los mencionados conoe-ptos que co
rrespondan a la Beneficencia pública 
se entreiguen a los Oobernadores civi
les de las provincias como Presidentes 
natos de las Juntas de Beneficencia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conociimionto- y efectog oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de D iciem bre de d921.

■t. ÍMAEBTRE-
Beñor D irector geneiral de Obras p ú 

blicas.

illmo. B r.: Da actual crisis por que 
atraviesa la industria  carbonífera de 
España ha dado lugar <a que se tomen 
varias medidas do carácter general 
para  la protección a la nfisma, d ictán
dose al efecto disposiciones a dicho 
objeto.

Procede, por la  m isma razón, que los 
arbitrios que abonen los carbones de 
producción'nació nial em los puertos sean 
ío suficientemente moderados p ara  no 
encarecer dicha m ercancía, y por ello 
procede que la  ta rifa  de carga y des
carga por tonelada no exceda de 0740 
pesetas, tipo  que se estim a prudencial 
pa ra  el fin que se persigue.

Por ello deberán modificarse dichas 
tarifas en toidas aquellas Jun tas de 
Puertog en quie sea posible la reduc
ción por no tener emipréstitos em iti
dos, teniendo en cuenta lo preceptua
do en la ley de T ransportes de 20 de 
Marzo de 1900.

Por io  expuesto,
B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  

bien disponer lo sigu ien te:
1.® Quedan modificadas en fás Ju m  

tas de Obras de Puertos las ta rifa s  de 
carga y descarga de los carbones de 
producción nacional, en el sentido de 
que no excedan de 0,40 pesetas por 
tonelada do dicho combustible.

2.® Esta disposición no es aplicable 
a las Jun tas de Obras de Puertos cu
yas tarifas sean inferiores a dicha 
cantidad, a las que sus arbitrios' ha
yan sido aprobados por Real decreto

y a las que tengan emitidos em présti
tos teniendo en cuenta lo preceptuado 
en <la ley de |Transiportes de 20 de 
Marzo de 1900.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento^ y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
19 de Diciembre de 1921.

|M.AESTRE

Señor D irector general de Obrag 
blicas.

MIHISTERIS DEL TRDBIUO

REAL ORDEN ‘
limo. B r.: Habiendo sido subsanados 

los defectos señalados por :el Negocia
do correspondiente en eil expediente de 
la Sociedad ‘̂‘La Constancia”, trans-, 
portes (Barcelona),

B. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  servi-í 
do disponer, de acuerdo con el dicta-* 
m en de la Ju n ta  Consultiva de Segu
ros, quede inscrita lá  c itada  entidad en; 
ei Registro creado ipor '©1 articu le  1.® 
de la ley de 14 de Mayo de ;19Ú8, auto
rizándola ipara oiperar en el Ramo dé 
Transportes, así te rrestre  como' m arí
timo, por haber dado cum plim iento a 
todas las disposiciones legales y regla-; 
m en tari as vigentes; pero con la obli
gación de hacer constar en sus pólizag 
y demás documentos como capital so-* 
cial el sulÜFiio y desemboílsado.

Lo que de Real orden digo a V# I,' 
para  su  conocimiento y dem ás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
drid, 16 de p iciem bre de 1921.

MATOB

Señor Comisario general de Segurosy

í d m m s i m w  m i i M

ÜNÍSTEMI9 DS ESTADO

SUBSECfBETARlA <
SECCIÓN DE COMERCIO

K] M inistro  p lea ip o tén c ia rio  íxé
3 fm iunm a a  e*s¿té. D ^ a r to n i  en-^ 

to ia Legaeáón de Criba en Ber-Í 
na , por N ota de 22 úe  N oviem bre úi-g 
tim o, h a  Botíficado a l C onsejo fede-; 
raíl suizo la  adhee lón  de su  CN^bier- 
no al Convenio in te rn a e io n a l de P a 
r ís  de 20 de Máírzo- de 1883, r e la t i
vo a la p ro tecc ió n  de la p ro p ie d a d  
in d u stria l, rev isado  en B ru se la s  ej 
14 de D iciem bre de 1900 y enW ásh-f. 
in g to n  el 2 de Ju n io  de 1911, con s q  

.p ro tocolo  de f i rma (a rtícu lo  18 de í 
Convenio') ; al acuordo de í\íadrid, de 
i¿L 4iA ii}^9i, re la tivo  a  la re ^
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pLTiesión de fa'lsas ind icaciones de 
p-rocedenc-ia en las meTiCancías, -re- 
/is^ido en W ash in g to n  el 2 de Ju n io  
ie  i9 'i l ,  y al acuerdo  de M adrid, ^de 
1-4 do A hril de 1891, re fe ren te  al re~ 
p s fro  in te rn a c io n a l de m ancas de 
fábrica o de com ercio, revisado en 
B ruselas el 14 de D iciem bre de 190*0 
f  en W áslh ington  el 2 de Ju n io  
íq 1911.

E s ta  adhesión  sur t i r á  sus efectos 
m  Cuba, de acuerdo  con las d ispo- 
nciones del a rticu lo  16 del Gonve- 

liio p rin c ip a l, un  meis< después  de la 
i'echa de la notificación del Consejo 
federa l suizo, esto  es, el 3 de E ne- 
no de 1922.

Lo gue se hace público  p a ra  co
nocim iento  genera l. Bíadrid, 15 de 
p ic iem b re  de 1921.—'El S ubsecre ta - 
'^io, Em ilio  de P a lac io s ,

E l “M onitor B 'elga’% de 12 de No
viem bre últim o, pub iica  u n a  Real o r
den de aquel  M inisterio  de A gricu l
tu ra , de 19 del mi smo meisi, p ro h i
biendo la expo rtac ión  de yeguas y 
po tranoas^de tiro , de raza  belga, de 
diez y ocho m eses de edad o m ás, y 
la  de caballos sem en ta les que h a 
y an  obtenido una p rim a  n acional de 
1.500 francois; o u n a  p rim a  p ro v in 
c ial de 6.009 fran co s.

Los p ro p ie ta rio s  de estos caballos 
no p o d rán  venderlos m ás  que a ciu
dadanos belgas estab lecidos en B él
gica.

La m ism a d isp o sic ió n  estab lece 
^que la s  yeguíTs y p o tra n c a s  de diez 
y ochó m eses y m ás, de raza s  ex 
tra n je ra s  o c ru zad as, p o d rán  expor
ta rse  m ed ian te  licencia  concedida 
jpor el M inisterio  de A g ricu ltu ra .

Los demás^ solípedos p o d rán  ex- 
po-rtarse, previo reconocim ien to  s a 
n ita rio  en la f ro n te ra  y abono de 25 
fran co s  en conicepto de derechos sa -  
nitia,rio-s. Las licencias de ex p o rta 
ción 'se o to rgan  después de exam en 
ve te rin a rio  por cuen ta  del ex p o rta 
dor.

Lo que se h ace  público  p a ra  cono
c im iento  genera l. Madrid,  15 de D i
ciem bre de 1921>—E>1 Subsecretario ', 
•pmilio de P alacios,

iSe ha concedido el “Rogiam exe- 
íp iá tu r” a los señores 
' Francisco . Pérez- Gisneros, Cónsul 
de Guba en Gijón.

D. A rturo Alcocer, Cónsul cíe Méjico 
e n  Santander.

Mr. Reidar O ustaf W asteson, Cónsul 
d e  Suecia Bilbao.

D. Manuel González Calzada, Cónsul 
honorario  de Venezuela en Salamanca, 

D. Jo.sé Londres y Alfonso, Cónsul 
'hcnorario de Cuba en Gartagená.

íM -drid, 16 de D iciem bre de 1921.— 
El jBubBecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS GONIUSNGIOSOS,

E l Cónsul gen era l de E sp a ñ a  en 
I t" H a b a n a  p a rtic ip a  a este  M iniste
r io  el fairecimiento__de lo^s súbditots 
;a«paño?Ie-s Ju lio  Fernández  y M enén- 

d e  V ^  " 'hki.itA sturiar "

de cnjarenta y nueve años de edad, 
soltero. Eugenio Bode Rósete, na
tu ra l  de Yega (Rivades ella-A stu-, 
r i a s ) ,  de sesen ta  y doiSi años, casad o ' 
Ju s to  Fernández  Díaz, n a tu ra l  de 
M a l l o  o i  n a (Salas -  Asturias), de 
tireinía y tres años, casado. Miguel 
liill Paisicual, -natural de V illanueva 
(B arce lo n a), de c u a re n ta  y nueve 
años, casado. SergiO' F ern án d ez  Ló
pez, n a tu ra l de O biñana (B elm onte- 
A stu ria s), de diez y 81610 años, so l
tero. J o s é  M enéndez Grarcía, n a tu ra l 
de Salas (Asturias), de cuaren ta  y 
dos años de edad, casado.

M adrid, 15 de D iciem bre de 1'921^ 
E l S ubsecre tario , E. de P a lac io s .- .

El C ónsul de E sp añ a  en Lim-a p a r 
tic ipa  a  e s te  M inisterio  él fa llec i
m iento  del súbdito  españo l B a rto lo 
m é T o rres  Ornar, n a tu ra l  de P a lm a 
de M allorca, Oicurrido en aquella  ca
p ita l el 3 de Ju lio  ú ltim o.

MIadrid, 16 de iDiiciembre de i ‘9 2 í. 
E l S ubsecre ta rio , E. de Piálacios.

El Cónsul g enera l de E sp añ a  en 
!la H abana p a rtic ip a  a  este M iniste
rio  el f a l l e c i m i e n t o  de la súbd ita  es
p añ o la  D ora Giarcía y  G arcía, n a tu 
ra l de A stu ria s , de t r e i n t a  y cu a tro  
años de edad, h i j a ' de  P a u s t in O ' y de 
M arg arita , ocur r ido en d icha ¿api 
tal el 31 de E nero  del presiente año, 
en el d is tr ito  de Arro'3m N aranjo .

M adrid, 16 de D iciem bre do 1921. 
El S ubsecre tario , E. de

El Gónsul general de España en la 
Habana partí ciña a  este Ministerio el 
faliOcimienio de los súbditos españoíles 
Laureano Menén'dez PalaciO'> natu ral 
deGijóm  (Asturiafe'), d'e cuaren ta  y nue
ve años, casado; Manuel Carril Prado, 
na tu ra l de «San M artín (¡Siero, Astu
rias), de cincuenta y  dos años, viudíoi; 
Léonardo Martínez Gotnzález, na tu ra l 
de Tañes (Caro', Asturias), de cincuenta 
y nueVe años, casado; Y álentín Cereoe- 
do Tames, natural de Llames (Astu
rias), de diez y seisi años, ísoltero; José 
Mclleda Buárcz, nahiral d'e V illanueva 
(Llanes, Asturias), do cuarenta años, 
soltero: Fernandio García García, n a tu 
ra l de .Santiagopde Ambisas (Gozón, As- 
furias), de diez y  se ls •años, solteroí, y  
Francisco Go-nzález Alonso, natu ral de 
Les Regueras (A.stúrms), de ciricuenta 
años, soltero.

Madrid, 19 de Diciembre d̂ e 1921,— 
El Bubsecretario, E. de Palacios.

ilNISlÜIÍ® M  iA€IBHBA

S y ^ S E O flE T ñ flIñ
Ilimo. B r.: V ista la  ReaJ orden del 

Miinisteriio de Estado fecha 29 de Julio, 
último, comunicada- a  este Ministerio, 
en la que se traslada la concesión de- 
la Encomienda con Placa de la Real 
Orden de Isabel lá GatóHca, libro de 

gaitei a  fav o r"# .-D ., Éerpsgi^''

Saura ligarte, Jefe  de A dm inistración 
de segunda ciarse deH Cuerpo ge¡neral 
de Adm inistración de Hacienda públi-? 
ca, en atención a los servicios extraor.-* 
dinarios prestados:

Resuiltando que ipará proiponer a di-< 
oho Departam ento lia concesión de la 
gracia citada, tuvo en cuenta éste Mi
nisterio^—^^aparte de su asiduidad, ex
celente comportamiento y comipetencia 
como funcionjariO'—  ̂ entre otros méri-! 
tos extraordinarios, di haber sido pre-^ 
miado por su trabajo “Un ensayo dé 
Codifiicación”, en e)l concurso abiertO' 
por el M inisterio de Hacienda- en Sep
tiem bre de 19'i4-; haber sido propuesto 
para  una recompensa por el Delegado 
de Hacienda de Barcelona y el Coronel 
del cuarto Regimiento de Zapadores 
Minadores, loor el tacto y el vivísifiao 
in terés demostrado en la interve>nción 
de fondos a la Sociedad “Riegos y Fuer-» 
za del E b ro” en momentos y  con Oica-‘ 
sión de las huelgas de dicha capital^ 
ser au tor de varias obras, éntre ellas 
el “M anual del opositor p a ra  el ingre
so en la Hacienda pública” y “Juicio' 
crítico de la  Oontribución industrial y  
bases p a ra  su refo rm a”, toda cuya la-* 
vor llevada á cabo atendiendo simuí-^ 
táneam  ente los d e b e rá  de su  cargo ofin 
cial con eí aprovechamientot y 
tencia de siempre, revela extraordina
rio esifuerzo y estudio que la  Adminis-^ 
tración del Estado debe complacerse 
en apreciar ostensiblemente, en ocasiO’̂  
nes propicias como ésta, otorgando asf 
un prem io merecido y estim uiando to
da inclinación al trabajo  y propósito 
de perseverancia, ra ra  w z  infrucó
t.UOSOS, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servidd 
disponer, á los efectos d'é exención tr i 
bu taria  corresipondiente; que la conce
sión de que sie tra ta  se entienda otor-^ 
gaida en atención a los m'éritos nelaeio- 
nados, en cum plim iento de lo Sque es^ 
tableoe la  disposición 5.* deíl aHfcuIol
3.° de la ley de 29 de A bril'ú ltim o.

De Real orden comunicada por eí 
SíBñor M inistro lo traslíado a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. miuchos años. Madrid,- 
14 de. Diciembre de 1921.—El Subse-, 
cretario, José Bertrán. ' f
Señ'Or D irector general de Conlr-bncio--

nes. ,: ’\

Bm FM Ú lO n Q EñEPM L B E L  TES0-» 
ñ ú  FLIBLICO ¥

i^EüAL !D>E Pñ'O O f OVL EtITñDO
Habiendo sufrido extravío en la Ad-« 

m inistración de Gorreos de Lugo u n  
billete de la L otería Nacional, num ero 
3'5.808, correspondiente al sorteo qua 
ha de celebrarse el d ía  ,22 del actiiah 
que füé rem itido p ara  su venta a la’ 
Adm inistración de Loterías núm ero 1', 
de Lugo, esta Dirección general, de'; 
conformid;ad con lo prevenido en e!̂  
artículo 10 de la Instrucción de 25 de 
Febrero de 1693, ha acordado declarar 
nulo el expresado billete, quedando de 
cuenta del Estado. ,

Lo que se anuncia p a ra  conocimien
to del público y demás que correspbn-» 
da.—̂ Madrid, 29 de D iciem bre de i 9 2 i  
E l D irectqr general, Juan  Rodena^'
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D& conformidad co.rji lo dispuesto en 
'di artículo 33 dol liag'iam'eutG de 7 de 
^ e p íie íA ro  de i 918 y el fa-voradle in- 
lÉorme dei D irector do la Escuela íii- 
'tostr-ial y de Artes y Oficios de Cádiz;, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ‘ha tenido a 
|)ien C'Oifliceder a  D. Miguel Guillólo Se
gundo, Profesor de térm ino de dicha 
Escuela, prórroga de licencia por quin
ce días, por enfermedad', eritendléiido- 

a p a rtir  del 28 de No¡viemhre pró
xim o pasado, con derecho a-I percibo 
de' la m itad de-1 sueldo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a  Y , S. para  su 
.conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y . S. muchos años. Madrid, 15 de D i- 
¡ciembre de 1921.— Ê1 Subsecretario, 
Cabala.
IJeñor Ordenador de págos de este Mi- 
L nisterio.

' Instruido en este Ministerio expe- 
Biente de  olasifieaciénDdíe la Fuiida- 
)6ión institu ida en esta Corte por el ex- 
' Cíelentísimo Sr. _ D. Nrcolás JRodríguez 
.l^baytáa, t i t u tó a  '‘Patronato de San' 
í̂í'ÍCGÍáS-̂ \

E sta  Subsecretaría se ha servidóí 
disponer que, de conforim,idad con lo 
Ippevenido en idl artículo 43 de la  Ins- 
’lm cción da 24 de Jullio do 19'13, se dé 
iimdieTiícm a  los re!]jresentantés e ÍRte- 
lasesados en. lc*6 hen-eficios de la Funda- 
imón oitaida por un  térm ino de quince 
fd fasp a  contar desdo el siguente al de 
llía insei'ción del correspondiente anun- 
^ofo en la  Gaceta de Madrid , durante 
j tmyo estará de marjifiesto el ex- ■
/ pedienle en íla ¡Sección 26 de este Píi- 
' H isteria  u  ,

Do qué eomumcd a Y\ S. p-ara su co- 
. fxóíckaíehto y  demás efectos. Dios guar*
I dé a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Ipic-iém bre de 1921.—El iSubsecreta/riO', 
I ISabala.

Beñor Gobernador civil, Presidiente de 
i la  Jun ta  provincial de Beneficencia 
dnde Madrid.

 ̂ E n gJ expediente sobre convalidación 
p a ra  España de su  títitlo de Bachiller, 
la  Gomísión perm anente del Gonsejo 
Be Instrucción pública h a  emitido el 
Sictarnten s igu ien te :

‘‘D. Leandro' Pubillones y Soto soli- 
bifa. la convalidación para España de 
íbu título d;é Bachiller en Letras y  Cien
cias expedido a su favor por eí In sti
tu to  de Santa Clara (República de 
Cuba).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos! 94 y  95 de la ley de Ins- 
Itrucoión pública y  en ie‘l  Real decreto 
Be 20 do Septiem hre de 1913;

De ooñformidad. con lo ínJorm'ado 
por el Neigoqiadp y la Sección del Mi- 

itústeriO;, ;̂ r

•Esta Comisión entiende que puede 
aecederse a la convalidación solici
tada .” ^

Y conf'ormándose S. M. el Rey (que 
Diqs guarde) con e'l pireinserto d icta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo difgo a Y. para  su co
nocimiento y satisfacción. Dios guar
de a Y. muchos años. Madrid, 15 de 
p iciem bre de 1921.—-El ¡Subsecretario, 
Zabala.
Señor D. Leandro- Pubillones Sotó.

En v irtud  de oiposición y  propuesta 
deb Tibunal calificador,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D.'^Eloy Montero Gutiérrez 
Gatedrático num erario de Instituciones 
de Derecho canónico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley.

De Real orden comunicada por el 
ñor Ministro lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ,a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de D i
ciem bre de ,1921.— Ê1 Subsecretario, 
Zabala. ;
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

a ff lIS T B »  m  F01EHB

DiEEOOiO^ O eiE üA I, DE ©BPÜS 
PUBLICAS

Vistas las instancias prom ovidas por 
D. Antonio Rodríguez Sancho, don 
Juan  Ramos Cadena y D. Eduardo Ger- 
viño Lago, solicitando se Ies adm ita a 
las oposicioines de Interventores del 
Estado en la explotación de los ferro 
carriles, toda vez que por hajlarse .sir
viendo en filas en el E jército  de A fri
ca, no han tenido noticias de los p la
zos señalados para  solicitar tom ar 
p arte  en dichas oposiciones;

Gonsiderando que en pl mismo caso 
que los recurren tes se hállan varios 
aspirantes que en tiem po hábil solici
taron su admisión en las referidas opo
siciones, cosa que pudiéron hacer los 
qué ahora tra tan  de obtener dicha'Ad
misión sin qxponer otra razón que la 
dé no haberse enterado de la Real or
den de convocatoria,

E sta Dirección general, de confor
m idad con lo propuesto por ,el T ribu 
nal d c^u  digna ipresidencia, ha resuel
to desestim ar las instancias de re fe 
rencia.

Lo digo a Y. ¡S. p a ra  su conocimien
to Y) demás efectos. Dios guarde a 
Y. i S .  muchos años. Madrid, 21 de Di
ciem bre de 19'2'.1.—El D irector general 
Perea.
Señor Presidente del T ribunal de opo- 

^ siciones a Interventores del Estado 
en lá explotación de los ferroca
rriles.

Yistas las instancias promovidas por, 
D. José Mazón Torrecillas, D. F rancis
co Narros Baena, D. Antonio Alfonso 
Vidal, D. FráfRcieco Ma:^tín Torres, don 
Domingo Bellido Vázquez, D. Luis 
González Monje, D. Adotío B ustam an- 
te Román y D. Francisco Gonzájéz 
T aujis, asp iran tes a ingreso en el 
Cuerpo de Interventores del Estado en 
La explotación de ferrocarriles, solo- 
citando se les adm ita el pago  de los 
derechos de examen que prevenía la 
Real orden de convocatoria para  po
der tom ar p& te en los ejercicios ds 
esas oposiciones,

E sta Dirección general, consideran
do atendibles las razones expuestas., 
por los recurren tes y k  propuesto 
por el Tribunal de su digna presi
dencia, ha resuelto acceder a lo so
licitado, concediéndoles un plazo has
ta  el 5 de Enero próxim o para  que 
puedan efectuar dicho pago, y que' el 
día 7 del mismo mes, a las seis de la 
tarde, se efectúe el sorteo adicional de 
los mencionados aspirantes, asignán
doles a los mismos el núm ero bis del 
que Ies corresponda en dicho sorteo.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to  y demás efectos^ Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1921.—E l D irector general, 
Perea.
Señor Presideinte del T ribunal de .opo-i 

siciones para  ingreso en el Cuerpcr 
de Interventores del Estado en VS( 
explotación de ferrocarriles.

gon suiv v aciú n  y  r e p a r a c ió n  d e  CA-e
URETERAS

Vistas las relaciones rem itidas ptír 
las. Jefatu ras de Obras públicas de 
Ciudad Real y Córdoba dé las bajas 
chtenldas en las subastas dle conserva
ción de carreteras autorizad as por Reail 
ord'en de 25 de Junio de 1921 y de las 
cantidades no aplicjadas en la  d'.istribut- 
ción anterior, proponiendo, además, ¡en 
cum plim iento de lo ordenado en la d is
posición 3.*" de dicha Real ordien, la 
lapílicación de dichus sobrantes a  los 
tram os de carreteras que se expres/ant

Considerando que -la disposición 3.*̂ 
de la citada Real x orden de 25 de Junio 
de 1921 autoriza al M inistro de Fo
m ento p a ra  ordeinar a las respectivas 
Jefaturas las subastajs de las obras; 
comprenididas en su relación sin ne*- 
cesidad de nueva tamitaidón,

íS. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esda Direc
ción general, se ha s'ervido aprobar las; 
relaciones referentes a dichas provin
cias, y en su cons-ecuenoda y conforme 
a la disposición 3.” de la Real ordén de 
2'5 de Junio de 1921, ordenar a las Je 
faturas de Obras púbilicas de Ciudad 
Real y Górdoba -para que subasten y 
adjudiquen las obras propuestas con 
arreglo a la distribución de anualid?a« 
des que figuran en la  siguiente 
cióm .u
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas t e  conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de Obras públicas
de Ciudad Realy Córdoba y aplicación que para ellas se aprueba.

C A R R E T E R A S

iPpovInoIa de Ciudad Rea!.

Sobrantes por bajas de su bastas ........
Sobrantes por la parte no incluida del 

crédito.................................................

KirÓ^TEOS CLA8B DE OBBA

3>

S u m a s  totales

Subasta que se propone: ^ ; ,
V’illamanriqiie a Cariizosa. .#

fPTOTmola 'de Cd'rdoua.''-'^
r  .p--- '  ̂ ■

Sobrantes por bajas de subastas .. *. 
Sobrantes por la parte no inciiiída del 

cré<^to..   .......... ..........................

21 al 27,29 al 22, 
37^ 89. . ....... Acopio y em- 

p l p q . . . . . . . . .

S m iA S  -TOTALES

Subastas que se proponen:
Estación de Doña Mencía a la.de Jaén 

a Oóidoba.     ........ .......... • . . . . . . .

Ifadrid a Oádlz, . .

Cluesía del Espino a M álaga. . . . .
S u m a s  to ta les

1 all2..............

427 a 429 y 435 
al ñnal de la 
provincia. • . .  

2 6 a l 3 0 . . . . . . . .

Acop’os y em-,
p l e o . s ,

Idem .
Idem .

im po r t e s

T O T A L E S

Pesetas

46.159,72

5,28
40.165,00

BISTRIBÜCIQN DE ANUALIDADES

■ .

36.042,71

47,16
36.089,87

8.813,73

15,754,77
11.397,45

35.995,95

De 1921 a  22 De 1922 a  .23 De 1923 a 24

Pesetas Pesetas Pesetas

20,692,45 12.733,63 12.733,64

2,38 1,45 1,45
20.694,83 12.735,08.. 12.735,09

20.692,83 12,733,85 12.733,86

18.650,18 8,696,27 8.696,26

47,16 T! 3>
18.697,34 8.696,27 8.696,26

6.251,29 1.296,22

■

1.296,22

7.06'!,59 
5..339,39

4-845,.59 
3.029,03

4.345,59
3.029,03

18.654,27 8.670,84 8.670,84

Lo q e de Real orden comunicada p o í^ I  Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
R V- S. muchos años.—Madrid, 16 de Diciembre de 1921.—El Director general, Perea.—Sres. Ordenador de Fagos por obligaciones 
do este Ministerio, Jeie del Negociado de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras públicas do"̂  Ciudad Real y de 
Córdoba.

#SRECM>SOiy GEMERIIL DE AGRl- 
ClíLTOHA Y áor^TES

Fublicada en Jas Gaceta s  d e  Ma- 
Arid de 2 y 3 del co rrien te  mes, Iti 
convocatoria para  las oposiciones de 
Áyudanies del Servicio AgTonómico, 
fijando como plazo el 14 de Enero  pró
ximo para  la presentación de instan- 
oxas y documentos a que se refiere la 
Real orden de 28 de N oviem ^e ú lt i 
mo, y  teniendo en cuenta que en la 
actuálidad se están cursando 'pov las 
^ u e l a . s  de^^erRjOf A g ríco la .

pedientes para  la expedicílón de los 
títulos, así como la circunstáncia de 
estar anunciado al propio tiempo por 
el M inisterio de Hacienda un concurso 
para  la provisión de plazas do Auxilia
res geómetras del Catastro de rústica, 
en cuyo concurso lian de presentarse 
los mismos documentos que en las 
opoísiciones de Ayudantes del Servicio 
AgTonómico,

E sta  Dirección general, b a  acordada 
que, s in  a lte ra r la fecha de p resen ta- 
ción de solicitudes p a ra  tom ar parto  
e n  dichas oDasiciones ¿e  A y u d ^ t ^  dei

Servicio Agronómico, se prorroguo 
hasta el 31 de Marzo venidero el plazo 
de presentación de los documentos qu;o 
han  de acompañarse a  las solicitudes 
de referencia.

Lo! que participo a Y. S. para  su co'< 
nocimiento y dem ás efectos. Dio.s gurír.^ 
de a V. S. m uchos años. Madrid, .16 de 
Diciem bre de 1921.— Êi Direc-tor ge-« 
neral, Guiiiermo García Parreño. 
B eñor P re s id e n te  del T r ib u n a l dg 

exám enes p a ra  la s  oposiciOn.es ¿eí 
A yudan tes Mtoxxóm,

HADRIDt-r-Sucesores de Rivadeneyra IS , A ,), P^^eo de B m  .Viceate^ 20,,


